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Requisitos para los trámites del Carné de identidad:

Arribo a los 16 años de edad: Sello de timbre por valor de

25.00M/N. presencia física de uno de los padres o en su defecto

tutor legal.

Deterioro: Documento de identidad objeto del cambio y sello de

timbre por valor de 25.00M/N

Perdida: Sello de timbre por valor de 25.00M/N

Licenciamiento FAR: Sello de timbre por valor de 25.00M/N y

documento de licenciamiento emitido por la FAR.

Egreso de establecimiento penitenciario: Sello de timbre por

valor de 25.00M/N y documento emitido por el centro

penitenciario que certifica el egreso.

Cambio de dirección: Sello de timbre por valor de 25.00M/N por

cada persona que cambien de dirección y el documento legal que

acredite la titularidad de la vivienda, así como la presencia

física de o los propietarios del inmueble.

Subsanación de error: Sello de timbre por valor de 25.00M/N y

certificación de nacimiento con los datos subsanados.

Cambio legal: Sello de timbre por valor de 25.00M/N y

certificación de nacimiento actualizadas.

Entrada la País: Sello de timbre por valor de 25.00M/N y la

autorización del trámites de Repatriación.
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